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AUTO 
 

Previo a realizar el estudio por memorizado de los requisitos de la demanda VERBAL 
REIVINDICATORIA de Mayor Cuantía promovida por medio de apoderado del señor JOSE 
LUIS MARTINEZ MENGUAL, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.856.912, 
contra el MUNICIPIO DE MANAURE LA GUAJIRA, representado legalmente por ALDEMAR 
IBARRA o quien haga sus veces, a efectos de establecer en primer lugar competencia, se 
observa que: 
 
La presente demanda carece del requisito establecido en el artículo 82 Nº 9 del Código 
General del Proceso, por cuanto: 

 
En el acápite intitulado “PROCESO COMPETENCIA Y CUANTIA” se indica que a la demanda 
debe dársele el trámite correspondiente a un proceso ordinario de mayor cuantía, sin embargo 
se extraña como el apoderado judicial de la parte demandante la estableció, pues en este tipo 
de procesos la misma se señala de conformidad con lo prescrito en el artículo 26 N° 3 el cual 
prescribe “La cuantía se determinará así: (…) En los procesos de pertenencia, los de 
saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, 
por el avalúo catastral de estos.” Ahora bien, en la demanda no se indicó el valor catastral del 
inmueble que se pretende reivindicar y de los documentos aportados se otea la liquidación 
del impuesto predial del inmueble que se pretende prescribir, en la cual reposa el avalúo 
referido, no obstante este documento fue expedido en el año 2019, situación que no permite 
fijar con precisión el valor catastral del inmueble a la fecha, a fin de establecer la competencia, 
razón por la cual se requiere al demandante para que informe de manera inequívoca dicho 
valor o en su defecto aporte documento actualizado que dé cuenta del plurimencionado 
avalúo, a efectos de fijar adecuadamente la cuantía del presente trámite, pues la misma como 
se dejó sentado no se puede adjudicar con fundamento en el avalúo comercial del bien.  

 
En virtud de lo brevemente expuesto, al considerar que existe carencia del requisito 
mencionado, esta Agencia Judicial, en atención a lo contemplado en el artículo 90 numeral 1 
inadmitirá la presente demanda, de conformidad a lo expuesto. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, La Guajira, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído, bajo los parámetros establecidos en el artículo 90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos encontrados. De no hacerlo la demanda se rechazará. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Doctor GULVIS DE JESUS DE ARMAS SIERRA, 
identificado con cédula de ciudadanía 17.809.534 y tarjeta profesional Nº 54.329 del C. S. de 
J, como apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder otorgado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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